
AMORTIZACIÓN 
 

Se le llama amortización a cada uno de los pagos que se realizan para saldar la deuda hasta el fin 
del plazo acordado, incluyendo el capital e interés correspondiente. Usualmente se habla de 
amortización de capital y en este caso se refiere al pago de la parte del capital que compone la 
cuota. 
 
AMORTIZACION DE PRESTAMOS POR EL SISTEMA FRANCES 
 
El sistema francés de amortización consiste en la amortización de éste mediante una renta 
constante de n términos. Es un sistema matemático que se utiliza para amortizar un crédito. Su 
característica principal radica en la cuota de amortización, ya que es igual para todo el período 
del préstamo, en créditos a tasa fija. Su cálculo es complejo pero en líneas generales se puede 
decir que el capital se amortiza en forma creciente, mientras que los intereses se calculan sobre 
el saldo, motivo por el cual son decrecientes. Es el sistema de amortización más difundido entre 
los bancos. 
 
Cada anualidad es la suma de la cuota de interés y la cuota de amortización correspondiente al 
año de que se trate. Este sistema se llama también progresivo, porque a medida que transcurre 
el tiempo las cuotas destinadas a la amortización de capital van siendo mayores, mientras que 
las cuotas de interés irán disminuyendo porque el capital pendiente por amortizar irá siendo 
menor. 





Saldo al inicio del período 

Saldo al final del período 

I Intereses ganados de un período (t) 

Am(t) Amortización de un período (t) 

Ama(t) = P -  Amortización acumulada de un 
período (t) 


















